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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
PASTO

La suscrita ’ secretaria del JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE PASTO, por medio del presente; notifica al 
demandado Ja providencia discriminada a continuación:

Expediente: 52-001-33-33-005-2014-00373-00

Naturaleza: Acción de Repetición

Demandante: Claudia Marcela Canno

Demandados: Hernán David Enríquez-José Armando Izquierdo y Edwin 
Ignacio Tarapuéz

Fecha de la providencia: Tres (03) de febrero de dos mil veinte (2020) 

Clase de Providencia: Sentencia 

Jueza: Dra. Adriana Inés Bravo Urbano

El presente edicto se fija en la página de la rama Judicial, por el 
término de tres (3) días hábiles, hoy siete (07) de febrero de dos mil 
veinte (2020) a las siete y treinta de la mañana (7:30 a.m.). Se desfija 
el día once (11) de febrero de dos mil veinte (2020) a las cinco de la 
tarde (5 p.m.).
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